


    
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en 

el plazo de un mes (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno). En ambos casos, el 

plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.  

 

El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad 

Antonio J. Hidalgo López 

 

 

 

 




